RES. 675/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2  DE  MARZO  DE 2016

(E. E. Nº 2012-17-1-0000253, Ent. N° 662/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado Nº 33/2012, convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones para el Suministro de Material Médico quirúrgico, agujas, suturas y otros; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha  4.6.2014, acordó cometer a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda la intervención del gasto en: ASSE $ 180.503.014, BPS $ 5.165.735, BSE            $ 7.970.989, MDN $ 59.125.733, MI $ 30.668.673, MSP $ 52.233 y $ 342.042, UDELAR $ 50.605.580,93, totalizando $ 345.347.792 impuestos incluidos.
2) que en esta oportunidad, se adjunta Resolución   Nº 8/016 de la Unidad Centralizada de Adquisiciones de fecha 25/1/2016, mediante la cual se expresa que la firma Fármaco Uruguayo S.A. presentó renuncia al suministro del producto adjudicado, item 2 “Adhesivo quirúrgico de fibrina estéril”, no encontrándose la misma amparada en la Cláusula 2 del Pliego;

3) que dicha Resolución dispuso dejar sin efecto el item 2 y autoriza a los Organismos participantes del llamado a realizar la compra directa del respectivo item. Tal extremo representa una disminución en la adjudicación de $ 2.059.094, por lo que el importe total máximo adjudicado resulta ser de $ 343.265.470 impuestos incluidos;

CONSIDERANDO: que existiendo una disminución del monto intervenido oportunamente y conforme a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas); corresponde cometer a los Contadores Auditores y Delegados  las desafectaciones correspondientes;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto:
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese el control de la desafectación del ítem 2 del Llamado de la UCA Nº 33/2012 por $ 2:059.094, a los Contadores Delegados y Auditores  destacados en  ASSE, BSE, UDELAR- Hospital de Clínicas, MI – Dirección Nacional de Sanidad Policial y MDF- Dirección Nacional de Sanidad de las FFAA  por $  2.059.094; 

2) Comuníquese a los Contadores Delegados y Auditores;
3) Devuélvase.
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